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Visto el poder allegado a las diligencias, el Despacho dispone RECONOCER 

personería adjetiva al profesional del derecho Dr. NELSON DANILO ROJAS BORRAS 

para actuar como apoderado judicial de los demandados, en los términos y para los fines 

del poder conferido. (Art. 74 del Código General del Proceso)  

 

De otro lado, téngase en cuenta para los fines legales a que haya lugar, que los 

demandados GLADYS ADRIANA RODRÍGUEZ y JORGE ARMANDO GUERRERO 

ALONSO se tienen notificados por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda restitutoria incoada en su contra, el día en el cual se notifica por estado este 

proveído, mediante el cual se reconoce personería al mandatario judicial que los 

representa. (Art. 301 del Código General del Proceso).  

 

Por secretaría, remítase el traslado (escrito de demanda y anexos), al correo electrónico 

del profesional que representa a la parte pasiva (juribienes@hotmail.com) y contabilícese el 

término de ley a los demandados para que ejerzan su defensa, quienes deberán cumplir 

lo dispuesto en el inciso 2º del numeral 4º del artículo 384 Ibídem, so pena de no ser 

escuchados en el presente trámite.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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